RES. 3461/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0003105, Ent. N° 4813/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (M.V.O.T.M.A.), relacionadas con la licitación pública 13/002/2016, cuyo objeto es el suministro de terreno, diseño y construcción desde 20 hasta 40 viviendas más SUM para pasivos de la ciudad de Colonia, Departamento de Colonia, mediante el sistema de obra “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones en la página Web de Compras Estatales el 20/6/2016, “Diario Oficial” el 21/6/2016, así como las publicaciones de las dos prórrogas previstas en la página web y en el Diario Oficial el 6/09/2016 y el 6/10/2016, respectivamente;
2) que del Acta de apertura de fecha 11 de noviembre de 2016, surge que se presentaron tres empresas: FUTURO S.A., CONALCO S.A. y BASIREY S.A.;

3) que mediante nota de PROINGO S.R.L. de fecha 17 de noviembre de 2016, resulta que recibió de la Comisión Asesora de Adjudicaciones tres ofertas originales en cuatro biblioratos, copia de las ofertas en cuatro biblioratos y copia de acta de apertura. PROINGO S.R.L. expresa que dispone de un plazo acumulativo de 4 días por cada una de las ofertas a estudiar, para redactar y poner a  consideración de la CAA su informe técnico. En consecuencia el plazo para esta Licitación vence el 2 de diciembre de 2016;
4) que luce estudio efectuado por PROINGO S.R.L. de cada una de las ofertas, así como nota Nº 168-16 de PROINGO S.R.L. de fecha 30 de noviembre de 2016, mediante la cual se solicita a las empresas CONALCO S.A. y BASIREY S.A., complementar información referente al terreno en cuanto a cotas altimétricas propias y de los terrenos vecinos, así como también de sus condiciones urbanas y ambientales. Luce información presentada por las firmas;
5) que se adjunta nota Nº 018-17, de evaluación urbana arquitectónica, cuadro comparativo de ofertas e informe notarial con levantamiento de observaciones elaborado por PROINGO S.R.L., de fecha 2 de febrero de 2017;

6) que por informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 10 de febrero de 2017  surge que, del informe final de evaluación presentado por PROINGO S.R.L. resulta el siguiente Puntaje ‘P’: FUTURO S.A. 97,20; BASIREY S.A. 93,12; y CONALCO S.A. 89,53;
6.1) de acuerdo con dicho informe, la oferta de mayor puntaje es la de FUTURO S.A., que supera en un 12,1% del Valor de Comparación (ITOF PASIVOS) realizado por el arquitecto con fecha 8 de diciembre de 2016. Por todo lo expuesto, las ofertas resultan manifiestamente inconvenientes, por lo tanto no se aconseja la adjudicación de la presente licitación a ninguno de los oferentes;

7) que el Director Nacional de Vivienda con fecha 17 de febrero de 2017, dispuso el pase a la Comisión Asesora para habilitar el instrumento de la Mejora de Ofertas establecida en el Artículo 66 del T.O.C.A.F.;
8) que luce notificación a las firmas de la mejora de ofertas, otorgando plazo hasta el 16 de marzo de 2017 para presentar las mismas; adjuntándose las que fueron presentadas y acompañando nuevo cuadro comparativo;

9) que se agrega dictamen final y recomendación de la oferta más conveniente, elaborado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 6 de abril de 2017, del cual surgen los siguientes extremos: FUTURO S.A, no presentó nueva oferta, se mantiene en                    $ 95:493.968; BASIREY S.A., con terreno incluido asciende a $ 93:110.822,06; CONALCO S.A., con terreno incluido asciende a $ 105:558.239,47. Del informe final de evaluación de las nuevas ofertas de precio realizado por la CAA surge el siguiente puntaje P: BASIREY S.A. 93,31, FUTURO S.A. 90,92, CONALCO S.A. 85,53. De acuerdo con dicho informe, la oferta de mayor puntaje es la que presentó la empresa BASIREY S.A., la cual supera en un 9,3% el Valor de Comparación (ITOF PASIVOS) realizado por el arquitecto con fecha 8 de diciembre de 2016. Atento a que la oferta con mayor puntaje, no supera el 10% del Valor de comparación (ITOF PASIVOS), se recomienda se adjudique a la empresa BASIREY S.A., sin perjuicio de mejor opinión;
10) que se confirió vista de las actuaciones, al amparo de lo establecido en el Artículo 67 del T.O.C.A.F.. Se adjunta evacuación de vista presentada por FUTURO S.A.,  a la cual se adjunta consulta efectuada al Dr. Carlos Delpiazzo, surgiendo los siguientes extremos:
10.1) merece reproche jurídico la ilegitimidad de invitar a las empresas participantes en el procedimiento licitatorio a mejorar los precios cotizados, en casos en los cuales las ofertas  no son legalmente similares.  Tal modo de proceder no se ajusta a ninguno de los tres casos contemplados en el T.O.C.A.F.. No se ajusta la primera hipótesis reseñada por cuanto, de acuerdo a la información proporcionada, la convocatoria se hace aún en situaciones en que las ofertas no son similares en los términos de la ley (art. 66 inciso 8 a 12).  No se ajusta a la segunda hipótesis examinada porque, al tenor de los datos suministrados no se está  ante la promoción de un nuevo procedimiento subsidiario de otro anterior frustrado (artículo 33, literal C, numeral 2). No se ajusta a la tercera hipótesis porque no se verifican en el caso ninguno de los tres supuestos acumulativos que habilitan la aplicación de la misma;
10.2) No existe en la invitación a mejora en cuestión, un juicio de admisibilidad de las ofertas ni un acto administrativo emanado del ordenador competente o por su cuenta, en el que se acredite fehacientemente  la inconveniencia de todas las ofertas admisibles presentadas, la cual no puede ser una discrecional apreciación de tal inconveniencia sino que la misma debe ser real y manifiesta, es decir, ostensible, indiscutible, patente, clara evidente, visible notoria y pública. En este último caso, no mediando delegación de atribuciones, las Comisiones Asesoras de Adjudicaciones, como su nombre lo indica, no son órganos con competencia para adoptar decisiones sino simples cuerpos “ad hoc” de asesoramiento a  los jerarcas respectivos, de modo que no están capacitados por sí, para poner en marcha el mecanismo previsto en el inciso 14 del artículo 66 del T.O.C.A.F.;
11) que del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 12 de marzo de 2018, que luego de haber estudiado las observaciones presentadas por FUTURO S.A.,  surge de dicho informe que al no cumplir con los citados artículos del Pliego, las ofertas de las empresas CONALCO S.A. y BASIREY S.A. deben desestimarse. En virtud de lo antedicho y modificando el informe elaborado por la Comisión con fecha 6 de abril de 2017, se informa que la única oferta viable es la presentada por la empresa FUTURO S.A. por un monto de $ 95:493.968. El citado monto supera en un 12,1% el valor de comparación (ITOF PASIVOS) realizado por el  Arquitecto de fecha 8 de diciembre de 2016, resultando ser manifiestamente inconveniente por precio, no aconsejándose su adjudicación;

12) que se confirió una nueva vista del Artículo 67 del T.O.C.A.F., habiendo presentado BASIREY S.A. recurso de revocación y apelación en subsidio, solicitando que no solo se mantenga la pre adjudicación de fecha 6 de abril de 2017, sino que se adjudique en forma definitiva a modo de hacer efectivo de una vez por todas, los derechos adquiridos con la pre- adjudicación correctamente otorgada;
13) que luce informe del MVOTMA de fecha 13 de setiembre de 2018, expresando que no existe ninguna manifestación de voluntad imputable al MVOTMA, ya que el dictamen de la CAA, al cual hace referencia el Recurso “solo aconseja”. En función de lo expuesto, se concluye que los recursos administrativos fueron interpuestos erróneamente por la empresa, en tanto no existió un acto administrativo con contenido resolutivo por parte del Ministerio;
14) que se adjunta proyecto de Resolución Ministerial, mediante el cual:
14.1) Se declaran erróneamente interpuestos los recursos de revocación y jerárquico presentados por BASIREY S.A. contra el dictamen final y recomendación de la oferta más conveniente, de fecha 12 de marzo de 2018, debido a que no es un acto administrativo sino un dictamen técnico;

14.2) Se rechazan las ofertas presentadas por las empresas CONALCO S.A., BASIREY S.A. y FUTURO S.A. por  precios manifiestamente inconveniente; 
CONSIDERANDO: 1) que los aspectos técnicos fueron oportunamente evaluados por técnicos en la materia;
2) que del procedimiento remitido no resultan adjudicatarios, al haber rechazado la administración actuante la totalidad de las ofertas presentadas;

3) que no se da cumplimiento con las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado de lo proyectado por la Administración;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);
3) De la Resolución definitiva adoptada, deberá remitirse una copia a este Tribunal;

4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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